
Ejecutivo 

Radicación 680013103006 2021 – 00271 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce de julio de dos mil veintidós 

 

Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría en el archivo digital 057 del presente 

asunto.  

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado ejecutante se advierte que conforme a la certificación 

que obra en el archivo digital 58 no existen a la fecha depósitos judiciales a favor del presente proceso. 

 

Para efectos de tener en cuenta la póliza allegada en los archivos digitales 53 al 55, debe la parte actora 

acreditar el pago de la prima y corregir el nombre del asegurado porque no concuerda con quien aquí es 

demandado. 

NOTIFÍQUESE 
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